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RESUMEN  

 

El presente trabajo de suficiencia profesional expone la operación y procesos del 

manejo de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos de la EPS “Prestación de 

Servicios Generales Motta S.R.L.” para la Compañía Minera Antapaccay. Este trabajo 

surgió debido al cuestionable e inapropiado manejo de los restos industriales en las 

actividades minero metalúrgico y procesos auxiliares realizados en los asientos 

mineros del Perú; los cuales generaron diversos residuos industriales, que debieron de 

ser manejados de forma ambientalmente segura, para evitar la contaminación 

ambiental, posibles impactos ambientales y/o perjuicio hacia la salud de los 

trabajadores. Por lo tanto, el objetivo general fue conservar el orden, limpieza y el 

almacenamiento correcto de los residuos sólidos en todas las áreas de trabajo, a fin 

que se garantice el cuidado de la salud y la seguridad de todo trabajador de la 

Compañía Minera Antapaccay, durante el periodo de enero a diciembre del 2020. Para 

ello, se desarrolló la metodología de implementación de procesos para la utilización 

de los restos industriales: generación de residuos por las áreas de Compañía Minera 

Antapaccay, segregación de residuos, recolección y transporte, almacenamiento, 

valorización, tratamiento y disposición final. La supervisión sobre las operaciones fue 

fundamental para el uso apropiado sobre todos los residuos generados por la 

Compañía Minera Antapaccay, se logró registrar las cantidades por tipo de residuos, 

generados por las diferentes áreas del asiento minero; también, se logró registrar los 

residuos que tuvieron el tratamiento respectivo, previniendo la acumulación de los 

residuos y evitando los posibles impactos ambientales y perjuicios en la salud de los 

trabajadores. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Se presenta el trabajo de suficiencia profesional intitulada “Operación y 

procesos del manejo de residuos peligrosos y no peligrosos de la EPS ‘Prestación de 

Servicios Generales Motta S.R.L.” para la Compañía Minera Antapaccay (CM 

Antapaccay) en el área de la Superintendencia de Medio Ambiente-Operaciones. En 

concordancia al reglamento de Grados y Títulos de la Facultad de Ingeniería de la 

Universidad Continental, 

Las actividades minero-metalúrgicas y procesos auxiliares realizados en los 

asientos mineros del Perú generan diferentes restos, que necesitan ser controlados de 

una manera ambientalmente segura, esto acorde a la legislación peruana y la Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos D.L. 1278 con la modificatoria D.L. 1501, 

durante la vigencia de la situación sanitaria del estado de emergencia ocasionada por 

el COVID-19, y su reglamento D.S N°014-2017. 

Todos los trabajadores del asiento minero están encargados del uso apropiado 

de los residuos generados en sus respectivas zonas de trabajo. Los restos generados 

por la actividad de la CM Antapaccay son acomodados teniendo en cuenta su 

naturaleza biológica, física y química; las particularidades de incompatibilidad con los 

demás residuos o peligrosidad; así como también las posibles reacciones negativas 

con el material del recipiente o contenedor en el que será situado. 

Las operaciones a realizar después de la generación de los residuos son la 

segregación y acopio, la recolección, valorización, transporte, transferencia, el 

tratamiento y la disposición final. 

Se considera como protección ambiental a todas las actividades de la EPS 

“Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” que tienen como finalidad la 

reducción, reciclaje valorización y tratamiento apropiado de los restos generados 

debido a las actividades del asiento minero Antapaccay. Todo ello con base en las 

regulaciones nacionales vigentes y aquellas dispuestas por CM Antapaccay. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

1.1. Datos generales de la empresa 

En el primer capítulo se detallarán aspectos de la creación, principales 

actividades y datos generales de la empresa EPS “Prestación de Servicios Generales 

Motta S.R.L.” (Datos Perú, 2021). 

1.1.1. Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L. 

1.1.2. RUC: 20498164057 

1.1.3. Dirección: Urb. Guardia Civil Mz. O Lote 7, III Etapa, Paucarpata, 

Arequipa. 

1.1.4. Representante Legal: Justo Alberto Motta Lino. 

 

1.2. Actividades principales de la empresa 

Empresa arequipeña que brinda servicios de calidad a empresas mineras e 

industriales, tales como: 

Manejo, recolección y el transporte de residuos sólidos peligrosos y no 

peligrosos. 

Aplicación de nuevos proyectos para la mejora de la calidad ambiental.  

Alquiler y mantenimiento de baños químicos portátiles. 

Autotransporte de carga general. 

 

1.3. Reseña histórica de la empresa 

Empresa arequipeña que está orientada a brindar servicios de calidad, a todas 

las empresas mineras e industriales de ámbito nacional, en las tareas de limpieza 

minera e industrial; el mantenimiento y la operación industrial o minera; además, del 

manejo y desarrollo de todos los programas ambientales que unen el tratamiento de 

los residuos sólidos e implementación de los programas aplicados para la mejora de la 

calidad ambiental. Esta empresa está debidamente registrada, (Ministerio del 

Ambiente [MINAM], 2020), con los siguientes registros: 

EPS-RS TRANSPORTISTA N° Registro EPS-RS: EO-RS-0050-20-40112 

Indefinido  

Autorización municipal: 6357  
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977143174 972781943927898458 959789754 959433853 994787514 980740717 958276525

SUPERVISOR 

OPERACIONES

Alex Gonzales Saravia Manuel Huayna P. Eloy Cervantes Ch. Rommel Yañez Arenas Jordan Miranda H. David Butron O. Jesus Calderon A. Edgar Cardenas C

SEDE 

ANTAPACCAY

SUPERVISION HSEC SUPERVISION DE OPERACIONES

SUPERVISOR HSEC SUPERVISOR HSEC SUPERVISOR HSEC
SUPERVISOR 

OPERACIONES

SUPERVISOR 

OPERACIONES

SUPERVISOR 

OPERACIONES

SUPERVISOR 

OPERACIONES

Erick Amado Fernandez   Aracelly Calle Chirinos

958310830 992126666

GERENTE GENERAL              

SEDE PRINCIPAL 

AREQUIPA

Alberto Motta Lino      

959691678

GERENTE DE OP. 

ANTAPACCAY
RRHH

Técnico responsable: Denis Vicuña Puente  

1.4. Registro tributario  

Estado: activo 

Condición: habido 

Tipo de sociedad: Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada 

Fecha de inscripción: 19-10-2001 

Fecha de inicio de actividades: 01-11-2001 

 

1.5. Organigrama de la empresa 

En la Figura 1 se presenta el organigrama funcional del servicio integral en 

Antapaccay, 2020.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Organigrama funcional de la empresa “Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.”. 

Tomada de Organización de funciones de las sedes en Arequipa y Antapaccay, desde el gerente hasta 

los supervisores de distintas áreas, brindado por la empresa “Prestación de Servicios Generales Motta 

S.R.L.” (Servicios Motta, 2020). 

 

1.6. Visión y misión de la empresa  

Al final de la jornada laboral, cada uno de los trabajadores debe llegar a su 

hogar sano y sin lesiones. 

Buscar en cada momento del desarrollo de sus actividades el resguardo del 

medio ambiente. 
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1.7. Descripción del área donde realiza sus actividades profesionales 

Se detalla la descripción del área liderada por la Gerencia de Medio Ambiente, 

un equipo multidisciplinario cuyo objetivo clave es el reforzamiento de la gestión 

ambiental en las operaciones, proyectos futuros y actividades del cierre a fin de 

aportar al desarrollo sostenible de la operación. 

El área del desarrollo de las actividades profesionales es la Superintendencia 

de Medio Ambiente - Operaciones que es la encargada de aplicar y mantener el 

sistema de gestión ambiental de Antapaccay para asegurar la minimización de los 

impactos ambientales negativos, en el marco de la legislación ambiental aplicables de 

las políticas HSEC (Salud, Seguridad, Medio Ambiente y Comunidad). 

La EPS “Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.”, es la encargada de 

administrar la gestión de los residuos sólidos. 

1.8. Descripción del cargo y de las responsabilidades del bachiller en la empresa 

Supervisor de operaciones cuyas funciones consistieron en controlar, evaluar y 

dirigir al personal con el objetivo de cumplir con los servicios solicitados por el 

cliente, CM Antapaccay, velando por el bienestar de la empresa y del trabajador. 

1.8.1 Responsabilidades. 

a. Conducir y planificar las actividades y servicios que la empresa brinda, según el 

requerimiento del cliente. 

b. Conocer los procedimientos y prácticas de las actividades afines a la empresa para 

poder realizar el trabajo convenientemente. 

c. Cumplir con los procedimientos y actividades de la empresa. 

d. Cumplir las prácticas seguras en el desarrollo de actividades 

e. Conocimiento de los procedimientos de segregación de residuos. 

f. Realizar el servicio designado. 

g. Elaborar un programa en el que se indique la organización y disposición de cada 

uno de los vehículos y personal asociado al servicio. 

h. Elaboración de estándares y procedimientos operacionales para la realización de 

las actividades por las que la empresa brinda servicios. 

i. Limpieza de instalaciones de la empresa. 

j. Control e inspección del orden, limpieza y buenas prácticas en puntos de acopio. 

k. Control de buenas prácticas medio ambientales. 
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l. Controlar y organizar la disposición de vehículos. 

m. Controlar el orden y limpieza de vehículos. 

n. Generar solicitudes, derivadas del análisis del trabajo, para cumplir con el servicio 

según las necesidades. 

 

1.8.2 Funciones. 

a. Supervisor del servicio de arrendamiento y alquiler de baños portátiles.  

b. Responsable del manejo de las aguas residuales; elaboración de cotizaciones, 

valorizaciones e informes mensuales para el cliente, CM Antapaccay. 

c. Supervisar el área del medio ambiente de gestión ambiental en la C.M. 

Antapaccay. 

d. Coordinar y ejecutar el manejo adecuado de los residuos sólidos y residuos 

peligrosos; así como la presentación de mejoras ambientales; auditor interno del SGA. 

e. Supervisor del manejo de residuos peligrosos y no peligrosos de CM Antapaccay. 

f. Coordinar la gestión del manejo adecuado de residuos sólidos y residuos 

peligrosos, transporte y disposición final, elaboración de manifiestos de residuos 

peligrosos. 

g. Supervisor del tratamiento de compost- humus en la CM Antapaccay. 

h. Responsable del tratamiento del compost y humus; medición de parámetros; pH y 

temperatura; informes para la CM Antapaccay. 
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CAPÍTULO II 

ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES 

PROFESIONALES 

2.1. Antecedentes o diagnóstico situacional 

Las actividades minero-metalúrgicas y los procesos auxiliares realizados por 

CM Antapaccay producen diferentes restos, siendo estos conducidos de forma 

ambientalmente segura. Ello acorde a la legislación de Perú y la política ambiental de 

la CM Antapaccay. 

Los residuos generados son responsabilidad de todos los trabajadores del 

asiento minero en sus respectivos lugares de trabajo. Los restos producidos en las 

actividades de CM Antapaccay son ambientados de acuerdo a la naturaleza química, 

física y biológica; teniendo en cuenta su peculiaridad de peligro, su incompatibilidad 

con otros restos, así como las posibles reacciones con el material de recipiente que lo 

contiene. Evitando la contaminación del aire, suelo y agua. 

Después de la generación de restos, el primer proceso que se realiza es el 

almacenamiento primario: los residuos son segregados en contenedores instalados en 

los denominados puntos de acopio, el cual puede tener uno o más contenedores, ello 

para evitar la aglomeración de los restos sólidos; así como también para el manejo 

adecuado de estos que es realizado por la EPS “Prestación de Servicios Generales 

Motta S.R.L.”. 

2.2. Identificación de oportunidad o necesidad en el área de actividad 

profesional 

Cuando se supervisó los trabajos de las operaciones en la operación y los 

procesos sobre los manejos adecuados de los residuos sólidos se identificó las 

siguientes oportunidades de mejoras: 

Capacitaciones a todo el personal relacionado al área del manejo de los 

residuos sólidos; por parte de la segregación, de la valoración y su disposición final. 

Auditorías e inspecciones internas en cada actividad de manejo de residuos 

sólidos para empresas de contratistas que realizan trabajos eventuales para la CM 

Antapaccay. 
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Implementación en mejoras del almacenamiento de los residuos sólidos en 

tiempo real. 

El área de medio ambiente ha establecido un cronograma de actividades, 

plazos, responsables e indicadores que permiten un seguimiento periódico para 

asegurar el cumplimiento de los lineamientos establecidos a los manejos de restos 

correspondientes. 

2.3.Objetivos de la actividad profesional 

2.3.1. Objetivo general 

Mantener en todas las áreas de trabajo el orden, la limpieza y el 

almacenamiento correcto de cada residuo sólido, que asegurará su seguridad y la 

salud de los trabajadores. 

2.3.2. Objetivos específicos 

Reducir los restos producidos por tareas de explotación, extracción, trasporte y 

almacenamiento del asiento minero Antapaccay. 

Reciclar los restos reaprovechables ocasionados durante la explotación, 

extracción, trasporte y almacenamiento que son actividades del asiento minero 

Antapaccay. 

Valorizar los restos reaprovechables producidos por la explotación, extracción, 

trasporte y almacenamiento que son actividades del asiento minero Antapaccay,  

Realizar el tratamiento adecuado de todos los restos causados por la 

explotación, extracción, trasporte y almacenamiento, actividades del asiento minero 

Antapaccay. 

 

2.4. Justificación de la actividad profesional 

2.4.1. En lo ambiental 

La protección ambiental es una preocupación fundamental, según el manejo de 

restos sólidos industriales, siendo parte de todas las actividades mineras que tienen un 

posible potencial de impacto en el ambiente; por lo tanto, como profesional que 

brinda servicios ambientales y que posee constante interacción con el medio ambiente 

se reconoce el valor de mantener una gestión integral del manejo de todos los restos 

sólidos industriales, así como la conservación de los recursos naturales en el asiento 

minero Antapaccay. 
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2.4.2. En la salud 

El inapropiado manejo de los restos sólidos industriales no ocasionará el daño 

de forma directa a la salud, sino a través de factores de riesgo que generan 

enfermedades por transmisión vectorial (moscas, cucarachas, ratas). 

En consecuencia, los microbios o agentes externos pueden causar muchas 

enfermedades debido a la acumulación de residuos generales y orgánicos, puesto que 

pueden entrar en contacto con el agua de consumo, alimentos, o directamente con 

partes sensibles del cuerpo; por lo cual, estos residuos se deben manejar 

adecuadamente y ser aislados o eliminados sanitariamente. 

2.4.3. En lo económico 

Una correcta segregación de los residuos reaprovechables permite valorizarlos, 

en consecuencia, su reutilización produce ganancias económicas para la CM 

Antapaccay. 

2.4.4. En lo social 

Una adecuada operación en los procesos del manejo de residuos sólidos 

industriales permite la prevención de la contaminación hacia las zonas aledañas de la 

CM Antapaccay evitando la contaminación al agua, aire, y el suelo. 

Es de real importancia este manejo adecuado según la ley vigente del Estado 

peruano y normas internas de la CM Antapaccay. 

 

2.5. Resultados esperados de la actividad profesional 

En la Tabla 1, se muestran los objetivos, indicadores y resultados esperados de 

la actividad profesional. 
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OBJETIVOS INDICADOR RESULTADOS 

Mantener el orden, 

limpieza y 

almacenamiento correcto 

de los residuos sólidos en 

cada área de trabajo a fin 

de garantizar la salud y 

seguridad para cada 

trabajador. 

Número de 

inspecciones por 

área semanal. 

Mantenimiento de 

todas las áreas 

ordenadas, limpias 

y libres de residuos. 

Reducir los residuos 

generados por las 

actividades de explotación, 

extracción, transporte y 

almacenamiento del 

asiento minero 

Antapaccay. 

Peso por mes, del 

resumen de 

producción de 

residuos industriales 

de Gerencia y por 

tipos de residuos. 

Reducción de la 

generación de 

residuos industriales 

en un 5% 

mensualmente. 

Reciclar los residuos 

reaprovechables 

producidos por cada 

actividad de explotación, 

extracción, trasporte y 

almacenamiento del 

asiento minero 

Antapaccay. 

Registro diario del 

recojo de residuos 

industriales 

reciclables. 

Residuos 

reaprovechables 

recuperados al 80% 

de la generación 

mensual. 

Valorizar los restos 

reaprovechables 

producidos por cada 

actividad de explotación, 

extracción, trasporte y el 

almacenamiento del 

asiento minero 

Antapaccay. 

Registro diario del 

recojo de residuos 

industriales 

reaprovechables. 

Monitoreo diario del 

tanque de 

almacenamiento 

temporal de aceite 

industrial usado. 

Reutilización del 

100% de los 

residuos 

valorizados. 

Realizar el tratamiento 

adecuado de todo residuo 

generado por la actividad 

de explotación, extracción, 

trasporte y 

almacenamiento del 

asiento minero 

Antapaccay. 

Registros diarios del 

tratamiento de los 

residuos. Registro 

de los parámetros de 

los residuos 

orgánicos pH y 

temperatura. 

Tratamiento de los 

residuos sólidos al 

70% de la 

generación mensual. 

Tabla 1. Resultados esperados de la actividad profesional 
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CAPÍTULO III 

 MARCO TEÓRICO 

3.1. Bases teóricas de las metodologías o actividades 

Se utilizó la normativa vigente: Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos D.L. 1278 con su modificatoria D.L. 1501, 

durante la vigencia del estado de emergencia sanitaria y aislamiento social del 

COVID-19, y el reglamento D.S N°014-2017. 

3.1.1. Normas legales para el manejo de residuos industriales 

Ley N° 28611, Ley General del Ambiente y su modificatoria D.L. N° 1055, 

que establece que las gestiones de restos sólidos de origen doméstico, comercial o de 

otro principio, que presentan las mismas o similares características a aquellos, son 

responsabilidad de cada gobierno local; mientras que el resto son responsabilidades de 

cada generador hasta la adecuada disposición final, bajo las condiciones de control y 

supervisión establecida en la legislación vigente.  

Decreto Legislativo N° 1278, que aprueba la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos y su modificatoria D.L. N° 1501, que establece los derechos, 

obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en conjunto, con el fin 

de propender hacia el aumento persistente de la eficiencia en la utilización de 

materiales, para asegurar una gestión y manejo de residuos sólidos económicamente 

sana y ambientalmente adecuada, junto a las responsabilidades, principios y 

lineamientos que establezca este decreto legislativo, bajo la necesidad del 

establecimiento de medidas que coadyuven a prevenir o evitar el contagio del 

COVID-19, asimismo, se presta atención a la emergencia sanitaria declarada.  

D.S. N° 014-2017-MINAM y el Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos, cuyo fin es reglamentar el Decreto Legislativo 1278, Ley de 

Gestión Integral de Residuos Sólidos, con el fin de asegurar y garantizar la 

optimación persistente de la eficiencia del uso de materiales y la regularización de la 

gestión y manejo de residuos sólidos, que comprende la reducción sobre la 

producción de los residuos sólidos en la fuente, así como también la valorización 

material y la energética de los residuos sólidos, junto a la adecuada disposición final 

de los mismos y la sostenibilidad de la limpieza pública de los servicios. 
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 Ley N° 28256. Ley que regula el Transporte Terrestre de Materiales y 

Residuos Peligrosos, que tendrá como objetivo regular las actividades, los procesos y 

las operaciones de los transportes terrestres de los materiales y residuos peligrosos, de 

acuerdo a los principios, a la prevención y protección de las personas, el medio 

ambiente y la propiedad.  

 Decreto Supremo N° 001-2012 MINAM, Reglamento Nacional para la 

Gestión y el Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), 

modificada por Resolución Ministerial -200-2015-MINAM, que tiene como objetivo 

el establecimiento del conjunto de obligaciones y derechos, para la adecuada gestión y 

manejo ambiental sobre los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), 

implicando a los diferentes actores del manejo responsable y eficaz, con el fin de 

poder prevenir, controlar, mitigar y evitar posibles daños a la salud de las personas y 

al ambiente, para toda persona natural o jurídica, de origen nacional o extranjera y que 

sean titulares de inversiones en el país; establecer sus derechos, garantías y las 

obligaciones para que sean aplicadas a estas mismas.  

 Resolución Ministerial N° 200-2015-MINAM, que tiene como objetivo 

aprobar cada disposición complementaria al Reglamento Nacional para la gestión y 

manejo de RAEE, emitida por el D.S. N° 001-2012-MINAM, concretamente a lo que 

se refiere a la presentación de planes de manejo de RAEE, y hacia la meta anual de 

manejo de RAEE contenida en los respectivos planes de manejo y de la temporalidad.  

D.S. N° 024-2016-EM. Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en 

Minería, que tiene como finalidad prever las ocurrencias de incidentes; tales como 

accidentes peligrosos, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales; asimismo, 

estimula la cultura de prevención de riesgos laborales en las actividades mineras  

D.S. N° 023-2017-EM: Modifican diversos artículos y anexos del Reglamento 

de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería, aprobados en el D.S. N° 024-2016-

EM.  Se cambian varios de los artículos y anexos del Reglamento de Seguridad y la 

Salud Ocupacional en Minería, con el objetivo de prevenir posibles ocurrencias de 

incidentes, como peligrosos incidentes, así como también accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales, asimismo, estimula la cultura de prevención de riesgos 

laborales en la actividad minera. 
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3.1.2. Norma Técnica Peruana (NTP) 

Son aquellos documentos que establecen ciertas especificaciones o requisitos de 

calidad para el estándar de los productos, procesos y servicios que involucren al 

generador, transportista, comercializador, trasformador, a las autoridades de los 

gobiernos locales y entidades competentes sobre los diferentes organismos 

gubernamentales publicadas por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL, 2020). 

El manejo de aceites usados. Generalidades NTP 900.050.2008 

El manejo de aceites usados. Recolección y almacenamiento NTP 

900.051.2008 

El manejo de aceites usados. Transporte NTP 900.052.2008 

El manejo de aceites usados. Aprovechamiento energético previo al 

tratamiento. NTP 900.054.2004 

El código de los colores para cada uno de los dispositivos de almacenamiento 

de residuos NTP 900.058-2005 

Las Normas Técnicas Peruanas 900.064 Manejo de residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos. Generalidades 

3.1.3. Otras 

“La EPA es una agencia reguladora que escribe normas y reglamentos (…) que son 

requisitos obligatorios que se pueden aplicar a individuos, negocios, gobiernos 

estatales y locales, instituciones sin fines de lucro, entre otros” (EPA, 2020, p.1). A 

continuación, se detallan algunas: 

Inflamabilidad (EPA 1010) – Matriz líquida 

Inflamabilidad (EPA 1030) – Matriz sólida 

Corrosividad (EPA 1030) – Matriz sólida 

Corrosividad (EPA 9040) - Agua en sólidos mayor a 20°% v/v 

Corrosividad (EPA 9045) – Agua en sólido menor a 20% v/v 

Corrosividad (EPA 1110) – Líquidos 

Reactividad H2S (EPA 9034) Sulfuros ácidos solubles a insolubles 

Reactividad CN (EPA 9014) – Ácido cianhídrico en agua y residuos 

TCLP Metales (EPA 6020) – Agua, residuos, suelos y lodos 

TCLP Volátiles (EPA 8260) – Agua, residuos, suelos y lodos 

TCLP Semi volátiles (EPA 8260) – Agua, residuos, sólidos y lodos  

TCLP Herbicida (EPA 8321) – Residuos, agua, suelo y sedimentos 
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TCLP Extracción (EPA 1311) 

TCLP Multifase extracción (EPA 1311) 

ZHE TCLP (EPA 1311) 

3.1.4. Definiciones del manejo de residuos industriales 

3.1.4.1. Definiciones.  

5 R: Según la regla de las 5 R, conocida también como las 5 R de ecología o 

simplemente 5 R, es una propuesta de hábitos de consumo, que procura la 

mejora de los hábitos responsables, como el consumo responsable. La 

referencia de este concepto son las estrategias del manejo de residuos que 

buscarán ser más sustentables con el ambiente y específicamente dar 

preferencia a reducir la generación del volumen de residuos. 

Reusar: Es la actividad que saca provecho a un residuo sin que sufra algún 

proceso de transformación. 

Reutilización: Es toda actividad que permite el reaprovechamiento directo del 

bien, artículo o elemento que forma parte de residuos sólidos con el fin de que 

cumpla su objetivo original. 

Rechazar: Hace referencia a evitar la compra de productos que perjudiquen al 

ambiente (esterofam, poliestireno mal llamado tecnopor, aerosoles, pilas 

descartables o productos en general que no se pueden reciclar); también 

rehusarse a utilizar demasiados empaques en los alimentos y bebidas no 

saludables (como gaseosas en general, bebidas alcohólicas, artificiales de 

dudosa procedencia o calidad). 

Responsabilidad: Hace referencia al rol de la contribución y del hacerse 

cargo de un buen ornato de la institución educativa y de la ciudad, buscando la 

sensibilización a la población sobre el manejo adecuado de los residuos, 

asumiendo el compromiso de reducir la producción de residuos sólidos y 

sumándose así a la campaña de “Residuo 0”. 

Manejo de Residuos: Son aquellas operaciones orientadas a brindar a los 

residuos un fin apropiado de acuerdo a sus peculiaridades para evitar cualquier 

prejuicio y daño sobre el medio ambiente o salud humana. 

Clasificación: Se refiere al hecho de reunir residuos según sus 

particularidades, teniendo como propósito evitar daños a la integridad del 

medio ambiente como tal o de la salud humana. 
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Botadero:  Acopio inapropiado de desechos sobre espacio y vías públicas, 

tal como en áreas urbanas, baldías o rurales que producirían riesgos 

ambientales y/o sanitarios. Así también, dichas acumulaciones existen al 

margen de la ley y carecen de autorización. 

Desmonte de mina: Residuo generado en la operación minera. 

Disposición final: Son el conjunto de las operaciones y/o procesos que se 

realizan con el fin de disponer y tratar en un lugar los residuos siendo como su 

último proceso de manejo de forma estable, ambientalmente segura y salubre. 

Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (EO-RS): Son las que brindan 

el servicio de aseo de vías y espacios públicos, así como también la 

recolección y el transporte, junto a la transferencia o final disposición de 

dichos residuos. También se puede llevar a cabo las actividades de 

valorización y comercialización. 

EPP: Equipo de la protección personal. 

Equipo obsoleto: Cualquier equipo de producción que presente condiciones 

desfavorables de tal manera que ya no sea útil para la operación a la que fue 

destinado. 

IPEN: Instituto Peruano de Energía Nuclear. 

MEM: Ministerio de Energía y Minas. 

Minimización: Es la acción de disminuir a lo menor posible la producción de 

residuos sólidos, por medio de cualquier estrategia provisoria, tratamiento, los 

métodos o técnicas utilizadas en la actividad generadora. 

Generador: La persona natural o jurídica que genera residuos debido a las 

actividades que realiza, sea como fabricante, importador, distribuidor, 

comerciante o usuario. 

Gestión integral de residuos: Son todas las actividades técnicas 

administrativas de la planificación, coordinación, concertación, diseño, 

aplicación y evaluación de políticas, estrategias, planes y diversos programas 

para acción del manejo apropiado de los residuos sólidos.  

Reciclaje: Son todas las actividades que logran reutilizar y el 

reaprovechamiento de residuos a través de un proceso de transformación 

material con el objeto del cumplimiento de su objetivo u otros fines. 

Residuo doméstico: Son aquellos residuos de composición orgánica (restos de 

alimentos, papeles, cartones, etc.) e inorgánica (vidrio, plástico, trapos, etc.). 
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Residuo hospitalario: Se dicen aquellos residuos que son generados durante 

los procesos y las actividades de la atención médica del hospital. Estos 

residuos se caracterizan por su contaminación con agentes infecciosos o 

pudiendo contener altas concentraciones de microorganismos que son de 

potencial peligro. 

Residuos peligrosos: Estos residuos que, por sus características y manejo al 

que son o serán sometidos, significan un alto riesgo para la salud o para el 

ambiente. 

Residuo radiactivo: Materiales con fuentes radiactivas para los que no se 

prevé uso posterior.  

Residuo metálico: Hace referencia a residuos metálicos con características de 

peso bajo específico; como latones, así también como cables, latas de 

electrodos, restos de calaminas, etc. 

Residuos sólidos: Es cualquier objeto, sustancia, material o elemento, 

producto del consumo o por el uso de un bien o servicio, del cual su poseedor 

se desprenda, o tenga dicha intención u la obligación de desprenderse, con el 

fin de ser manejado: preferentemente la valorización de los residuos y, como 

último caso, su disposición final. 

Residuos no municipales: Siendo de carácter peligroso y no peligroso que se 

producen en el desarrollo de actividades extracción, producción y de servicios. 

Comprendiendo los generados en las principales instalaciones y operaciones 

auxiliares.  

Segregación: Es la agrupación de determinados elementos o componentes 

físicos de residuos sólidos, para su manejo de manera especial. 

Semisólido: Es un elemento o material parecido normalmente a un lodo y sin 

tener suficiente líquido para fluir libremente. 

Tratamiento: Es cualquier proceso, método o técnica que permitirá la 

modificación de las particularidades físicas, químicas o biológicas del residuo 

sólido, con el fin de minimizar o eliminar el potencial de peligrosidad, que 

puede causar a la salud o medio ambiente; se tiene como objetivo la 

preparación para su posterior valorización o disposición final. 

Valorización: Toda operación en la cual el objetivo sea que el residuo, uno o 

varios de los materiales que lo componen, que sea reaprovechable y tenga una 
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finalidad útil por su sustitución a otros materiales o recursos en los procesos 

productivos. La valorización puede ser de tipo material o energética. 

Valorización material:  Está constituida por las operaciones de reutilización, 

reciclado, compostaje, recuperación de aceites, bio-conversión, entre otras 

opciones que, a través de los procesos de la transformación física, química y 

otros, demuestren su viabilidad de técnica, económica o ambiental. 

Plan de minimización y manejo de residuos sólidos: Es aquel escrito que 

contiene el plan de generadores sobre residuos no municipales, con la finalidad 

de descripción de las acciones de reducción y gestión sobre los residuos 

sólidos que deberá seguir el generador, con fin de asegurar el apropiado 

manejo ambiental y sanitario. 

Declaración de manejo de residuos: Es un documento que tiene un carácter 

de declaración jurada. Es un documento técnico-administrativo, suscrito por el 

generador de residuos no municipales, el cual declara cómo ha manejado todos 

los restos que están bajo su responsabilidad. Asimismo, esta declaración 

detalla las actividades empleadas para la reducción de producción de restos, 

así como también su sistema de manejo de los restos de la empresa o 

institución generadora comprendiendo las particularidades de dichos restos 

según sus términos de cantidad y peligrosidad; sus operaciones y procesos 

ejecutados; su modalidad de ejecución de estos y los aspectos administrativos 

en los correspondientes formularios. 

Manifiesto de residuos: Es el documento técnico-administrativo que facilitará 

todo el seguimiento de los restos sólidos peligrosos que son trasladados de un 

lugar de generación al lugar de disposición final. Así también, el manifiesto de 

manejo de residuos sólidos peligrosos contiene la información relativa sobre la 

generación de fuente, las cualidades de los restos generados, traslado y su 

disposición final, siendo consignados en especiales formularios que son el 

generador suscribe y todo operador que participe hasta la disposición final de 

dichos residuos. 
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RESIDUOS 

PELIGROSOS

RESIDUOS NO 

PELIGROSOS

Residuos Peligrosos No Reaprovechables: Pilas y baterías, envases de 

productos peligrosos, luminarias, focos, Cd s, envases de insecticidas, 

copelas contaminadas, EPP, otros.

Residuos Inflamables: Envases vacíos de pintura y solventes, brochas 

con pintura, spray, trapos impregnados con hidrocarburo

Tierras con Hidrocarburo: Tierra impactada con hidrocarburos o 

sustancias derivadas (hidrolina, petróleo, gasolina, grasas y aceites)

Vidrio: Restos de vidrio, frascos de vidrio no contaminados con 

sustancias peligrosas, otros.

Plástico: Botellas de plástico de bebidas PET, Tipo 1. 

Papel y Cartón: Cajas de papel y cartón, cuadernos, folletos, fólderes, 

guías telefónicas, periódicos, , artículos de papel y cartón en general, 

papel de impresión usados por ambos lados.

Orgánicos: Restos de alimentos (comida, frutas y verduras), bolsitas 

filtrantes de infusión, residuos de plantas y maleza, residuos de madera 

(aserrín, virutas, etc.).

Metales: Basura metálica: alambres, candados, restos de cable de 

acero y/o metal, piezas metálicas en desuso, virutas metálicas, clavos, 

pernos, billas metálicas, artículos metálicos de oficina no 

contaminados con hidrocarburos.

Generales: Tápers de tecnopor, vasos y cubiertos descartables, 

envases tetrapack, empaques , residuos no reciclables.

Medio Ambiente

Residuos 

Peligrosos 

No Reaprovechable

Medio Ambiente

Residuos 

Inflamables

Medio Ambiente

Tierras con 

Hidrocarburos

Medio Ambiente

Residuos 

Vidrio

Medio Ambiente

Residuos 

Plásticos

Medio Ambiente

Residuos 

Papel y Cartón

Medio Ambiente

Residuos 

Orgánicos

Medio Ambiente

Residuos 

Metálicos

Medio Ambiente

Residuos 

Generales

3.1.4.2. Clasificación de los residuos peligrosos y no peligrosos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Clasificación de los residuos peligrosos y no peligrosos de la CM Antapaccay, 2020 

Nota: Detalle de la clasificación de productos peligrosos y no peligrosos considerados en la 

CM Antapaccay. Tomado del documento: Norma Operativa TAN-NOP-NAM-015. (CM 

Antapaccay, 2020) 

3.1.5. Condiciones generales de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Los restos solo se deben almacenar en lugares autorizados. 

Los generadores deben asegurarse de que la EO-RS a la cual se entregará los 

residuos sólidos se encuentran debidamente autorizadas por la autoridad competente. 

Los generadores de residuos sólidos que no pertenezcan al municipio tienen 

que incorporar su Instrumento de Gestión Ambiental (IGA) al Plan de Minimización 

de Residuos o incorporarlo cuando dicho instrumento ambiental sea cambiado o 

actualizado. 

La declaración anual sobre minimización y gestión de residuos sólidos se 

presenta durante los primeros 15 días hábiles al mes de abril de cada año. 

Los Manifiestos de Residuos Sólidos Peligrosos (MRSP) deben ser 

presentados durante los primeros 15 días hábiles de cada trimestre.  

La Superintendencia de Medio Ambiente - Operaciones debe asegurar el 

cumplimiento del D. L. N° 1278 Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y 
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Reglamento, D. S. N° 014-2017-MINAM; así como de los estándares corporativos en 

cada fase del manejo de restos sólidos. 

Todos los colaboradores implicados en el manejo de residuos deben recibir el 

entrenamiento y los EPP apropiados de acuerdo al tipo de residuos a manipular con 

los riesgos y obligaciones legales asociados. 

Los manejos de residuos sólidos externos a las instalaciones solo podrían 

realizarse mediante las Empresas Operadoras de Residuos Sólidos (EO-RS) 

registradas en el Ministerio de Ambiente. 

En caso de que los restos manejados fueran peligrosos deben ser operados 

fuera de Antapaccay. La Superintendencia de Medio Ambiente - Operaciones debe 

asegurarse del llenado del “Manifiesto de Manejo de Residuos Peligrosos”, por todas 

las EO-RS que participen en el mismo, y su entrega al OEFA durante los 15 primeros 

días del mes siguiente al retiro de restos de las instalaciones, según el “Reglamento de 

Residuos Sólidos”. El superintendente de medio ambiente - operaciones conservará 

por cinco años el duplicado de estos manifiestos propiamente firmados y sellados (de 

manera física, quedando siempre el archivo virtual). 

3.2. Metodología aplicada para el desarrollo de la solución. 

En la Figura 3, se detallan los procesos de los residuos industriales generados 

por la CM Antapaccay, desde la generación hasta la disposición final, y que son 

manejados en la operación por la EO-RS “Prestación de Servicios Generales Motta 

S.R.L.”. 
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Figura 3. Detalle de los procesos de los residuos industriales generados por la CM Antapaccay, manejados por la EO-RS “Prestación de Servicios Generales Motta 

S.R.L.”.  
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3.2.1. Descripción de los procesos 

Con el fin de garantizar un manejo adecuado sobre los restos sólidos generados en 

CM Antapaccay, se cumplen los procesos siguientes que son detallados en lo 

siguiente:  

Generación de residuos por las áreas de CM Antapaccay. Los 

colaboradores de Antapaccay y empresas contratistas, de ahora en adelante 

generadores de restos, las sustancias, los productos o subproductos en estado 

semisólido o sólido de los cuales el generados dispone, o está obligado a 

disponer.  

Segregación de residuos. La segregación de restos se efectúa en la 

infraestructura de valorización o fuente de restos.  

Recolección y transporte. El transporte forma parte del proceso dedicado al 

manejo adecuado de restos sólidos que son ejecutados en la EO-RS autorizada. 

Consiste en el cambio de ubicación adecuado de los restos recogidos para la 

valorización o infraestructura de disposición final, que les corresponda, 

utilizando apropiados vehículos.  

Almacenamiento. Los restos sólidos son juntados conforme al volumen, peso 

y particularidades químicas, fisionómicas o biológicas; de forma que se 

garantice la higiene, orden y seguridad para evitar el escape, derrame o 

dispersión de aquellos restos sólidos. Con este almacenamiento se facilitan las 

operaciones de carga, descarga y transporte de los restos sólidos, considerando 

las prevenciones correspondientes evitando afectar la salud de los operadores.  

Valorización. Se constituye como alternativa de gestión y manejo prioritario 

frente a la disposición final de los restos sólidos, frente a ello CM Antapaccay 

junto a la operación de la EO-RS valorizan sus restos a través del reciclaje, 

reutilización, compostaje y recuperación de aceites usados, asegurando así el 

desarrollo sostenible de sus actividades.  

Tratamiento. Son aquellos procesos, métodos o técnicas que permitirán 

modificar las características químicas, físicas o biológicas del residuo sólido, a 

fin de reducir o eliminar su potencial de causar daño a la salud o al ambiente y 

orientados a valorizar o facilitar la disposición final.  

Disposición final. Los restos que, no puedan ser valorizados mediante la 

tecnología u otras condiciones propiamente sustentadas, deberán ser aislados 
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y/o confinados en infraestructuras convenientemente autorizadas, según sean 

las características físicas, químicas y biológicas del residuo con el fin de 

eliminar su potencial peligroso de causar daños a la salud o al ambiente. 

Así también, los restos generados dentro de las operaciones en Antapaccay 

serán transportados hacia su colocación final (relleno Sanitario, relleno de 

seguridad o planta de compostaje) y otros serán transferidos para actividades 

de reciclaje, reutilización o donación.  
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CAPÍTULO IV  

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

 

4.1 Descripción de actividades profesionales 

4.1.1. Enfoque de actividades profesionales 

A continuación, se describen los procesos realizados por la EO-RS “Prestación de 

Servicios Generales Motta S. R. L.”, para asegurar el apropiado manejo de restos 

sólidos generados en CM Antapaccay. 

Generación de residuos por las áreas de CM Antapaccay. Los restos 

generados por las actividades de CM Antapaccay son ambientados según su 

naturaleza física, biológica y química teniendo en cuenta sus propiedades de 

peligro; también la incompatibilidad que puede tener con otros residuos; así 

como también los posibles efectos negativos que podrían ocurrirle al material 

del recipiente. Después de la generación de estos residuos, los colaboradores 

de Antapaccay y empresas contratistas están obligados a la separación de 

restos de acuerdo a los contenedores instalados en los denominados puntos de 

acopio, el cual puede tener uno o varios contenedores para residuos. Después, 

los generadores tienen la responsabilidad de disponer los restos en los puntos 

de acopio implementados para cada tipo de restos según sean sus 

características. 

Evidencias fotográficas de la generación de residuos en el punto de acopio 

de Tambomachay 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Fotografía: punto de acopio de Tambomachay  

Fuente: elaboración propia 
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Evidencias fotográficas de la generación de residuos en el punto de 

acopio de mantenimiento de camiones 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Fotografía: punto de acopio de mantenimiento de camiones 

Fuente: elaboración propia 

 

Segregación de residuos en la fuente. La segregación o separación de restos 

deben realizarse en la misma fuente o, también, en la infraestructura de 

valorización de residuos. 

Los colaboradores de Antapaccay y empresas contratistas segregan los restos 

de acuerdo con lo especificado por tipo de restos establecido por Antapaccay y 

en concordancia con el DS 024-2017. 

Los contenedores necesarios se encuentran en los puntos de acopio para hacer 

efectiva la segregación; en caso de implementar un nuevo punto de acopio, se 

evalúa el tipo de restos que se genera, para implementar su tipo y el número 

adecuado de contenedores. 

 

Evidencia fotográfica de la segregación de los residuos 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Fotografía: segregación de los residuos  

Fuente: elaboración propia 
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Recolección y transporte. El transporte forma parte del proceso del manejo 

de restos sólidos ejecutada por la EO- RS autorizada, “Prestación de Servicios 

Generales Motta S.R.L.”, que consiste en el apropiado traslado de los restos 

acopiados hacia la infraestructura de valorización o disposición final, según 

proceda, utilizando los vehículos oportunos. 

Por otra parte, el transporte de los restos peligrosos es realizado conforme a la 

normativa de transporte de los materiales y restos peligrosos, acorde a lo 

establecido en la versión vigente del Libro Naranja de las Naciones Unidas y/o 

del sistema globalmente armonizado de clasificación y etiquetado de 

productos químicos; asimismo, debe ser autorizado por el MINAM. 

La recolección de los restos sólidos no municipales se hace semanalmente por 

medio de la EO-RS autorizada, “Prestación de Servicios Generales Motta 

S.R.L.”; para este fin, el recojo de restos se registra en el formato 

“Recolección y transporte de residuos” (ver anexo 1), el que será conservado 

por un año en la Gerencia de Medio Ambiente, según programa (ver anexo 2).  

Los administradores de contratos son responsables del traslado y la 

disposición final sobre los escombros ocasionados por la construcción en un 

botadero activo autorizado, previa coordinación con la Superintendencia de 

Medio Ambiente -Operaciones.  

Evidencias fotográficas de la recolección y transporte de los residuos 

industriales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Fotografía: recopilación de los restos industriales 

Fuente: elaboración propia 
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Figura 8. Fotografía: transporte de los restos industriales 

Fuente: elaboración propia 

 

Almacenamiento. Los restos sólidos son almacenados, de acuerdo al peso, 

volumen y particularidades químicas o biológicas para asegurar el orden, 

seguridad e higiene; para prevenir posibles fugas, derrames o dispersiones de 

restos sólidos. Dicho acopio debe facilitar las operaciones como la carga, 

descarga y movilidad de los restos sólidos, considerando la prevención a la 

afectación de la salud de los operadores.   

Almacenamiento inicial. En todas las zonas de trabajo y operación, los 

depósitos respectivos estarán dispuestos de acuerdo a un código de color. 

Los miembros de las áreas generadoras almacenan los restos no municipales, 

peligrosos y no peligrosos, en los puntos de acopio respectivos y, 

posteriormente, son recogidos por la EO-RS “Prestación de Servicios 

Generales Motta S.R.L.”. 

Almacenamiento central. Aquellos restos que puedan ser reutilizados, 

reciclados o que serán enviados a otras infraestructuras de disposición final 

(restos peligrosos) su distribución y almacenamiento serán privilegiados; para 

ello se verificará la compatibilidad entre residuos y se almacenarán 

adecuadamente en una infraestructura debidamente diseñada y localizada en el 

patio de restos y en otros puntos según corresponda la naturaleza del residuo, 

todo ello dentro de la CM Antapaccay. 

A continuación, se detallan aquellos restos que serán almacenados 

temporalmente:  

- Baterías usadas: El almacenamiento se realiza en el patio de restos 

peligrosos.  

- Aceite usado: Las áreas generadoras (por ejemplo, mantenimiento 

Antapaccay, mantenimiento Tintaya, mantenimiento procesos, y otros) vierten 

el aceite usado de Antapaccay al sumidero ubicado en el Truck Shop hacia el 
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tanque de 19000 gal coordinando con el líder del área. Asimismo, para el caso 

del taller de camiones, en la misma área del Truck Shop, el aceite se bombea al 

tanque de 15000 gal para su posterior reciclaje con una EO-RS “Inversiones 

Merma”. 

- Equipos obsoletos: Los equipos obsoletos son dados de baja según 

coordinación con las áreas, de acuerdo con las condiciones que presenten. El 

personal del área mantenimiento ubica el equipo obsoleto en los almacenes de 

equipos de recupero. Inmediatamente después el personal de mantenimiento 

realiza el drenaje de aceites y agua del equipo, así como el retiro de filtros y 

baterías del equipo, para evitar posteriores derrames que pudieran impactar el 

suelo natural. Posteriormente, se retiran los filtros de aceite y baterías los que 

son dispuestos como restos peligrosos inflamables. Finalmente, se disponen 

todos los restos producidos en los cilindros correspondientes y se deja el área 

limpia.  

- Jebes y neumáticos: Los jebes y neumáticos en desuso son almacenados 

en el patio de restos por personal de las áreas generadoras.  

- Maderas, cartones y papel: Los cartones y papeles serán compactados, 

por la EO-RS “Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.”, para su 

almacenamiento y posterior gestión y, al igual que las maderas, deberán estar 

libres, siempre, de cualquier impregnación con sustancias químicas. 

- Botellas PET tipo 1: Serán compactadas disminuyendo su volumen para su 

temporal almacenamiento y su evaluación de disposición final. 

- Residuos peligrosos: La Superintendencia de Medio Ambiente - 

Operaciones se encarga del almacenamiento temporal de restos peligrosos en 

el patio correspondiente. Los patios temporales de restos peligrosos son 

inspeccionados mensualmente y cualquier desviación, incumplimiento o 

incidentes es ingresado al sistema Eco2Biz.  

- Residuos radiactivos: Como, por ejemplo, los sensores serán almacenados 

temporalmente con resguardo de materiales radiactivos que está ubicado en el 

acceso principal del ingreso a la zona industrial de Tintaya.   

- Cualquier trabajador puede identificar desviaciones en el adecuado 

almacenamiento de los restos (falta de bolsas, contendedores en mal estado, 

etc.) y reportarlo como un incidente en el sistema Eco2Biz, generando planes 

de acción preventivos o correctivos. 
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Evidencias fotográficas del almacenamiento temporal de los residuos 

peligrosos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Fotografía del almacén temporal  

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Fotografía: restos peligrosos almacenados temporalmente 

Fuente: elaboración propia 

 

Valorización. Esta actividad integra la gestión alternativa y el manejo que se 

antepone a la disposición final de los restos o restos sólidos. CM Antapaccay y 

la operación de la EO-RS “Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” 

valorizan los restos a través del reciclaje, reutilización, compostaje y 

recuperación de aceites usados, asegurando así el desarrollo sostenible de las 

actividades. 
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Tanque de Almacenamiento 
temporal de aceite usado 

.Capacidad 19 000 Galones

Tanque de 2000 galones de 
aceite usado y mezcla (aceite 

usado con petroleo)

Camión para disposición final 

- Aceite usado: Los aceites usados deben ser evacuados y tratados únicamente 

a través de una empresa operadora con autorización (Inversiones Merma) para 

el manejo de restos peligrosos conforme a lo estipulado en el DL N° 1278 que 

admite la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamento, 

aceptado por el DS N° 014-2017-MINAM.  

La empresa operadora refinará el aceite usado para ser reutilizado como 

combustible alternativo. Parte del aceite usado almacenado es reusado en el 

proceso, conforme al diagrama expuesto en la Figura 11. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Manejo de aceite usado para su reciclaje en voladura 

Nota: Secuencia de pasos seguidos para la reutilización de aceites usados en el proceso minero 

de voladura. Referido de la Norma Operativa TAN-NOP-NAM-015 y considerando estudios 

al respecto (MINAMBIENTE, 2014; Díaz, 2002)  

Tratamiento. Son aquellas técnicas, métodos o procesos que permitirán la 

modificación de las propiedades químicas o biológicas de los restos sólidos 

para minimizar o eliminar el riesgo de daño a la salud o al ambiente y 

dirigidos a la valorización o facilitación de la disposición final. 

- Residuos orgánicos: La Superintendencia de Medio Ambiente- 

Operaciones se encarga del tratamiento, en la planta de compostaje, de los 

restos orgánicos con la EO-RS “Prestación de Servicios Generales Motta S. R. 

L.”, obteniendo como resultado el compost. El procedimiento de tratamiento 

es el siguiente: 
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  PASOS DEL 

PROCEDIMIENTO 
  EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

1 Se realiza el recojo y 

traslado de restos orgánicos 

de los comedores de 

Antapaccay. con 01 camión 

furgón exclusivo para 

recojo de orgánicos y 

residuos generales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
 

2 Se realiza la recepción de 

residuos orgánicos, en la 

plataforma de planta de 

compostaje; 

posteriormente, 

procedemos a la 

segregación (se retira 

bolsas de plástico, latas, 

vidrio). 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
 

3 Se realiza la trituración de 

los restos orgánicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 



40 

 

4 Para realizar el tratamiento 

del compost, se realiza el 

traslado del material 

triturado hacia la nave 01, 

esto en cajones de material 

reciclado (parihuelas) para 

una eficiente degradación 

de los restos orgánicos 

(sistema aerobio). 

Proceso: 

• La primera capa con los 

restos del zarandeo. 

• La segunda capa con 

material orgánico 

• La tercera capa con 

guano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 



41 

 

5 Al séptimo día, se realiza el 

volteo del material; 

posteriormente, cada cinco 

días (el volteo y 

humectación). 

 

Se realizará el control de 

parámetros del proceso del 

compost (temperatura y 

pH). 
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6 Zarandeo del compost 

 

• Los restos que no pasan la 

zaranda retornan al área de 

preparado del compost. 

• También, aquel resto que 

no pasa la zaranda se usa 

para preparar el humus. 

 

La madurez del compost es 

de 3-6 meses 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Tabla 2. Procedimiento de tratamiento en la planta de compostaje  

Fuente: elaboración propia 

 

Disposición final. Aquellos restos que no pueden ser valorizados, 

tecnológicamente o con otras condiciones adecuadamente mantenidas, deben 

ser apartados y/o encerrados en infraestructuras propiamente autorizadas, 

conforme a las peculiaridades de fisionomía, químicas y biológicas del residuo 

con el fin de eliminar su potencial de peligro contra la salud o al ambiente. Así 

también, la disposición final de restos generales se ejecuta diariamente en el 

relleno sanitario y detritos de orgánicos de planta de compostaje ubicado en 

Antapaccay.  

Los restos sólidos inflamables son transferidos al patio de almacenamiento 

temporal; posteriormente, son transportados por la EO-RS “Prestación de 

Servicios Generales Motta S.R.L.” para su colocación adecuada en un relleno 

de seguridad. 
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Los restos peligrosos, a excepción de los inflamables, son dispuestos con una 

frecuencia promedio de dos veces por mes en el relleno de seguridad por la 

EO-RS “Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” bajo la supervisión 

de la Gerencia de Medio Ambiente.  

Los restos no peligrosos con la característica de reutilizable y de reciclable son 

gestionados adecuadamente con las EO-RS o comunidades. 

Además, de acuerdo al reglamento interno de seguridad radiológica de CM 

Antapaccay, los restos radioactivos son devueltos al proveedor de los 

respectivos equipos (sustancias o materiales radiactivos); el cual se hace cargo 

del transporte y envía un certificado de la prueba de fuga de sustancia 

radiactiva, el cual es conservado por el oficial de radiación por un período de 

tres años después de haber devuelto el residuo. En caso de que, por cuestiones 

contractuales, este manejo no fuera posible el oficial de radiación se encarga 

de la disposición de restos radiactivos en coordinación con el IPEN (Instituto 

Peruano de Energía Nuclear). 

Los restos generados dentro de las operaciones de Antapaccay serán 

transportados hacia su disposición final (relleno sanitario, relleno de seguridad 

o planta de compostaje). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Fotografía: carga de restos para ser transportados a su disposición final 

Fuente: elaboración propia 

4.1.2. Protocolo para la adecuada higiene personal culminadas las labores 

La EO-RS “Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” debe colocar los 

espacios apropiados para que el personal pueda desinfectar y limpiar sus 

uniformes y equipos no descartables. Así también, por ningún motivo el 
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personal puede llevar los materiales empleados a lo largo de sus labores a su 

vivienda o campamento.  

Por otro lado, los conductores, operarios y el equipo de trabajo, 

inmediatamente después de terminar su jornada, deberán realizar la higiene 

completa de sus manos con abundante agua y jabón, por 20 segundos como 

mínimo, con el mayor cuidado posible. En caso de no tener agua, ha de 

utilizarse alcohol al 70%, de preferencia en gel hasta que se evapore; 

posteriormente, continuar con la higiene del resto de partes del cuerpo 

expuestas. Ahora bien, el personal no comerá o beberá, ni tocará ninguna parte 

del rostro (ojos, nariz, boca) si no practicó el lavado de manos 

correspondiente.  

En los lugares para la higiene, se proporcionan afiches didácticos para el 

proceso adecuado de lavado y desinfección de manos que además de fomentan 

el ahorro de agua.  

Finalmente, para prevenir la transmisión y/o propagación del COVID-19, los 

trabajadores deberán ducharse; e igualmente, deben cambiar su indumentaria 

laboral a diario; por otra parte, deben usar ropa limpia y calzado limpio y 

cerrado. 

4.1.3. Alcance de las actividades profesionales 

La operación y procesos del manejo de residuos sólidos peligrosos y no 

peligrosos de la EPS “Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” para la 

CM Antapaccay, se aplica a todas las operaciones desde la exploración, 

explotación, beneficio, transporte y almacenamiento minero de Antapaccay, 

Tintaya, Ccorocohuayco y otros proyectos, incluyendo también a sus empresas 

contratistas y conexas. 

En tal sentido, la producción de los restos industriales fue controlada con los 

registros diarios generados por los operadores (de acuerdo a una base de datos 

para el registro de recolección y comercialización según el tipo de residuos: 

peligrosos y no peligrosos) con lo cual se consiguió el manejo adecuado y el 

registro de la generación de los restos industriales promoviendo la reducción 

de la producción de los restos sólidos, mediante tratamientos, así como la 

compactación y el tratamiento de compost de los restos orgánicos 

consiguiendo el 70%. 
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4.1.4. Entregables de las actividades profesionales 

Teniendo en cuenta la experiencia profesional del bachiller, en la operación y 

procesos del manejo de restos peligrosos y no peligrosos de la EPS 

“Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” para la CM Antapaccay, 

este se encargó de entregar los documentos e informes mensuales del manejo 

de los restos industriales que son los siguientes: 

 

Reportes diarios del servicio integral del manejo de los residuos 

industriales. 

Se pueden evidenciar los reportes diarios en el anexo 3. 

 

Cargo de entrega de manifiestos de disposición final de los residuos 

peligrosos al área de legal de CM Antapaccay. 

Se puede evidenciar este documento en el anexo 4; también en el informe 

mensual de MARH-MOTTA de diciembre de 2020, p. 72.  

 

Informe mensual de manejo de los residuos industriales, desde la 

recolección hasta su disposición final. 

Se puede evidenciar el informe mensual de MARH-MOTTA de diciembre de 

2020. (Ver anexo 5) 

4.2. Aspectos técnicos de actividad profesional. 

4.2.1. Metodologías 

Método experimental. La metodología experimental se destaca por el grado 

alto del control de las variables y porque se efectúa una asignación aleatoria de 

los participantes en la investigación a los grupos, experimental y control.  

Es una técnica que se caracteriza porque tiene como fin la observación, 

manipulación y registro de las diversas variables, dependiente e independiente, 

que afectan a un determinado objeto de estudio.  

También, se puede decir que el método experimental es un conjunto de 

investigaciones que se manipularon y test que se controlaron para explicar 

ciertos procesos causales, en otras palabras, se trata de un proceso sistemático 

y una perspectiva científica de la investigación en la cual el profesional maneja 
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ciertas variables y controla o mide los cambios que se llegan a producir entre 

otras. 

Así, dicho método aplica para la operación y procesos del manejo de residuos 

peligrosos y no peligrosos de la EPS “Prestación de Servicios Generales Motta 

S.R.L.” para la CM Antapaccay. 

4.2.2. Técnicas 

Las siguientes técnicas se realizaron de acuerdo a la norma de ISO 14001: 

 

Planificación: Para conseguir los objetivos ambientales, cada empresa tiene 

que planificar, implementar y controlar los procesos necesarios para realizar la 

operación y procesos del manejo de restos peligrosos y no peligrosos de la 

EPS “Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” para la CM 

Antapaccay.  

 

Hacer: Con esta técnica se definen los mecanismos del soporte y operación, 

indispensables para conseguir los esperados resultados de la operación y 

procesos de los manejos de restos peligrosos y no peligrosos de la EPS 

“Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” para la CM Antapaccay. 

 

Evaluar: Esta técnica compete a la etapa de verificación y seguimiento sobre 

el desempeño ambiental, incluyendo el levantamiento y análisis de indicadores 

que permitirán determinar la realización de los requisitos voluntarios y legales, 

de metas y objetivos ambientales fijados por la organización. En la operación 

y procesos del manejo de restos peligrosos y no peligrosos de la EPS 

“Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” para la CM Antapaccay. 

 

Actuar: Esta técnica versa sobre el compromiso del establecimiento de las 

acciones de mejoras continuas del sistema de gestiones ambientales, de la 

operación y procesos de los manejos de restos peligrosos y no peligrosos de la 

EPS “Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” para la CM 

Antapaccay. 

En las siguientes figuras se muestran evidencias de las técnicas utilizadas: 
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Figura 13. Fotografía: técnicas de planificación, inicio de la jornada con la planificación de 

las actividades 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 14. Fotografía: técnicas de hacer; recojo de los restos industriales 

Fuente: elaboración propia 
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Figura 15. Fotografía: técnicas de evaluar; verificación por parte de los administradores de la 

CM Antapaccay 

Fuente: elaboración propia  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16. Fotografía: técnicas de actuar; implementación de dos equipos de compactación 

nuevas 

Fuente: elaboración propia 
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4.2.3. Instrumentos 

Los instrumentos administrativos son las bases de datos del registro diario del 

recojo de restos industriales peligrosos y no peligrosos (ver anexo 1) y el 

informe mensual de MARH-MOTTA de diciembre de 2020 (ver anexo 5 pp. 

5-7). 

El instrumento de seguridad lo constituyen las charlas de minutos 

programadas diariamente, la lista de asistencia a las charlas y capacitaciones 

de seguridad, IPER (identificación de peligros y evaluación de riesgos). Ver 

anexo 5 

4.2.4. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades 

Estos equipos son usados para el trabajo de operación y procesos del manejo 

de restos industriales de la EPS “Prestación de Servicios Generales Motta 

S.R.L.” para la CM Antapaccay. Son 04 camiones furgones los utilizados para 

recoger los restos industriales, de los diferentes puntos de almacenamiento de 

residuos, de la CM Antapaccay: 01 máquina de compactación para realizar la 

compactación de cartones, botellas y bolsas de big bag; 01 camión 

intercambiador, para realizar el recojo de restos metálicos y madera de gran 

volumen y peso; 01 camión compactador, para realizar el recojo de restos 

orgánicos y generales; 01 montacargas, para realizar el carguío, traslado y 

apilamiento de los restos industriales. A continuación, las evidencias 

fotográficas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 17. Fotografía: camión furgón 
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Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 18. Fotografía: máquina de compactación 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19. Fotografía, camión intercambiador 

Fuente: elaboración propia 
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Figura 20. Fotografía: camión intercambiador 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 21. Fotografía: montacargas 

Fuente: elaboración propia 
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4.3. Ejecución de las actividades profesionales 

4.3.1. Cronograma de las actividades realizadas 

Los siguientes cronogramas se basan en el recojo de restos industriales, y la 

compactación de los restos sólidos y tratamiento de los restos orgánicos. 

 

Residuos / día Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
Empresa 

responsable

Observacion

es

Residuos Imflamables

Grasas usadas

Hidrocarburo / Aceites usado

Copelas/ fluorecentes 

hospitalarios

IBCs Vacios / lodos de plomo 

Baterías

Bolsa de cal /reactivos

Tierras Contaminadas

Residuos Metalicos

Residuos Maderas

Residuos Papel / Plasticos

Jebes Usados

Residuos Generales

Residuos Organicos

Nota: El cronograma de recojo de Residuos Sólidos se realiza para las 4 zonas siguientes: 

*Ruta  Mina - Mantenimiento.

*Ruta Procesos Antapaccay. 

*Ruta Procesos Tintaya.

*Ruta Oxidos - Campamentos. 

EL RECOJO DE 

RESIDUOS EN 

EXSA ES LUNES-

MIERCOLES-

VIERNES Y EN 

COROCCOHUAYC

O MARTES - 

SABADO

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde
EO-RS 

Servicios 

Motta

Residuos 

No 

Peligrosos

CRONOGRAMA DE RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS  - 2020

Residuos 

Peligrosos

 

Mañana /Tarde Mañana /Tarde Mañana /Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana /Tarde Mañana /Tarde Mañana /Tarde Mañana /Tarde

 

Tabla 3. Cronogramas de recojo de restos sólidos 2020 

Fuente: elaboración propia 

 

Residuos / día Lunes Martes MiércolesJueves Viernes SábadoDomingo
Empresa 

responsable
Observaciones

Residuos Carton / Plasticos

Bolsa de cal /reactivos

Tratamiento 

de residuos 

organicos

Residuos Organicos

EO-RS 

Servicios 

Motta

la 

compactacion y 

tratamiento de 

los residuos 

organicos es 

diario

Nota: El cronograma de Compactacion y Tratamiento es diario según el recojo de lo residuos de las siguiente rutas: 

*Ruta  Mina - Mantenimiento.

*Ruta Procesos Antapaccay. 

*Ruta Procesos Tintaya.

*Ruta Oxidos - Campamentos. 

Compactacion

Mañana 

/Tarde

Mañana 

/Tarde

Mañana 

/Tarde

Mañana 

/Tarde

Mañana 

/Tarde

Mañana 

/Tarde

Mañana 

/Tarde

CRONOGRAMA DE TRATAMIENTO Y COMPACTACION DE RESIDUOS SÓLIDOS  - 2020

 

Tabla 4.  Cronogramas de tratamiento y compactación de restos sólidos 2020 

Fuente: elaboración propia 
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4.3.2. Proceso y secuencia operativa de las actividades profesionales 

A continuación, se describe la secuencia que se realizó para la operación y 

procesos del manejo de residuos sólidos industriales de la EPS “Prestación de 

Servicios Generales Motta S.R.L.” para la CM Antapaccay que consistió en: inicio de 

las actividades del personal; charla de seguridad y la planificación del programa de 

recojo, tratamiento y compactación de los restos industriales. En las fotografías se 

evidencia la secuencia: 

Inspección de las unidades y traslado a los puntos de acopio de restos 

industriales 

 

 

 

 

 

 

Figura 22. Fotografía: actividades con el personal 

Fuente: elaboración propia 

 

Segregación y recojo de todos los restos manualmente a los vehículos 

diseñados adecuadamente para la actividad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 23. Fotografía: traslado de residuos 

Fuente: elaboración propia 
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Traslado de todos los restos industriales a los patios temporales de 

almacenamiento y tratamiento al área de compactación y la planta de 

compost respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Figura 24. Fotografía: segregación y recojo de restos manualmente 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Figura 25. Fotografía: segregación y recojo de restos manualmente 

Fuente: elaboración propia 
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Figura 26. Fotografía: área de compactación 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 27. Fotografía: área de planta de compost  
Fuente: elaboración propia 
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Se realiza el almacenamiento temporal y el carguío de restos peligrosos a 

fin de un relleno de seguridad como disposición final. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 28. Fotografía: área almacén temporal 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Figura 29. Fotografía: área almacén y montacargas 

Fuente: elaboración propia 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS 

5.1. Resultados finales de las actividades realizadas 

Tras el manejo de los restos industriales se obtuvieron los resultados que se 

detallan a continuación: 

OBJETIVOS   INDICADOR   RESULTADOS FINALES 

Mantener, en todas 

las áreas de trabajo, 

el orden, limpieza y 

almacenamiento 

correcto de los restos 

sólidos, asegurando 

la salud y seguridad 

de todos los 

trabajadores. 

  Número de las 

inspecciones 

semanales por 

área. 

  Producto de las capacitaciones 

motivacionales que se realizó con 

el personal, se logró mantener 

todas las áreas libres de residuos. 

Se cumplió el recojo diario al 

100%, contando con todo equipo 

y material necesario para el 

desarrollo de las actividades. 

 
Reducir los restos 

ocasionados por las 

actividades de 

explotación, 

extracción, trasporte 

y almacenamiento del 

asiento minero 

Antapaccay. 

 

 

 

 

 

 

  

  Peso por mes 

del resumen de 

generación de 

restos 

industriales por 

gerencia y por 

tipo de residuos. 

  Descenso mensual al 5% en el 

volumen de la producción de 

restos industriales. Por medio de 

la separación, la implementación 

de dos máquinas compactadoras 

y posterior compactación de los 

restos sólidos. 
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Reciclar todos los 

restos 

reaprovechables que 

se producen durante 

las labores de 

explotación, 

extracción, trasporte 

y almacenamiento del 

asiento minero 

Antapaccay. 

 

 

  

  Registro diario 

del recojo de 

restos 

industriales 

reciclables. 

  Se recuperó el 90% los restos 

reaprovechables y/o reciclables 

para su comercialización, a través 

de la segregación, para la 

producción de nuevos productos. 

 
 

Valorizar los restos 

reaprovechables 

producidos en las 

actividades de la 

explotación, 

extracción, trasporte 

y almacenamiento del 

asiento minero 

Antapaccay. 

 
Registro diario 

del recojo de 

restos 

industriales 

reaprovechables. 

Monitoreo 

diario del tanque 

de 

almacenamiento 

temporal de 

aceite industrial 

usado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
Se encontró que uno de los restos 

reaprovechables más abundantes 

en las actividades de explotación 

y extracción del asentamiento 

minero es el aceite industrial, por 

lo que se procedió con la 

reutilización del aceite industrial 

residual al 100%. Para su 

comercialización y como 

elemento para la mezcla 

explosiva para la voladura de 

operaciones mineras.  

Realizar el 

tratamiento adecuado 

de todos los restos 

producidos por las 

actividades de 

explotación, 

extracción, trasporte 

y almacenamiento del 

asiento minero 

Antapaccay. 

  Registros diarios 

sobre el 

tratamiento de 

residuos, 

registro de 

parámetros de 

los restos 

orgánicos pH y 

temperatura. 

 

 

 

  

  Tratamiento de los restos 

orgánicos al 70%, con respecto a 

la generación total mensual de 

restos orgánicos, con óptimos 

resultados en generación de tierra 

negra fértil para el uso en los 

jardines, áreas verdes y estadio 

del sector.  
Tabla 5. Resultados finales. Resumen de los resultados alcanzados en el tratamiento de restos del 

asiento minero Antapaccay. 
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Nota: elaboración propia 

5.2. Logros alcanzados 

Se realizó una propuesta para la licitación de un nuevo contrato para el 

servicio integral del manejo de los restos industriales, de acuerdo al manejo realizado 

durante el periodo del año 2020, asimismo, se implementaron dos máquinas de 

compactación nuevas para el área de medio ambiente, y se solicitó la adquisición de 

balanzas para un mejor control en registro diario del recojo de los restos industriales. 

Además, se logró concientizar al personal operativo en el manejo de restos 

industriales y en la segregación de restos correcta que son almacenados en diferentes 

almacenes temporales. 

5.3. Dificultades encontradas 

Las dificultades encontradas se enfocan en el tema logístico por: poca 

capacidad de la máquina de compactación; pocos vehículos para el recojo los restos 

industriales. 

También se observaron dificultades con los restos orgánicos ya que estos no 

eran bien segregados por el personal, permanente y contratistas. 

Aunque en cantidad mínima, se tuvo inconvenientes con el personal con 

respecto al tratamiento de restos industriales y compactación. 

5.4. Planteamiento de mejoras 

Se realizó el planteamiento de un programa, para la operación y procesos del 

manejo de restos industriales a la CM Antapaccay, según el proceso experimental 

piloto que se realizó durante el periodo del año 2020. 

Se sugirió a la CM Antapaccay la necesidad de aumento de personal operativo 

para la recepción de los restos industriales en los almacenes temporales. Así también, 

se demostró la necesidad imperativa de contar con personal permanente para el 

tratamiento de compactación de cartones, bolsas big bag y botellas, lo cual permitiría 

a la CM Antapaccay mejorar sus estándares y conseguir certificaciones 

internacionales. 

Dada la cantidad de restos industriales no aptos para el tratamiento de forma 

directa, se aconsejó a la CM Antapaccay la adquisición de máquinas de compactación 

de mayor capacidad para el tratamiento los restos industriales. 
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Por último, a fin de optimizar los procesos de registro y control, se recomendó 

la adquisición de balanzas manuales, para el correcto llenado de los registros diarios 

del recojo de restos ya sea para el tratamiento o compactación. 

5.5. Análisis 

Según el trabajo realizado por la operación y procesos del manejo de restos 

sólidos industriales de la EPS “Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” para 

la CM Antapaccay se realizó un análisis sobre la importancia del manejo adecuado de 

los restos industriales para evitar la contaminación al medio ambiente y cuidar la 

salud del personal implicado en estas actividades de la minería. Los restos industriales 

tienen que ser manejados por personal capacitado debido a que en la minería se 

utilizan diferentes productos químicos para la obtención de los minerales y estos 

pueden causar impactos ambientales y/o daños a la salud.  

Para analizar las cantidades de restos generados en la minería se controla con 

el tratamiento y compactación de los restos industriales y sobre todo un registro diario 

de la generación, con pesos reales; ello para implementar mejores tratamientos para 

los restos industriales. En los registros se examinan, controlan e implementan mejores 

tecnologías para tratar todos los restos según la generación y/o almacenamiento. 

5.6. Aporte de bachiller en la empresa 

Los aportes realizados por el bachiller para la empresa se enfocaron 

básicamente en la problemática del desconocimiento de los operadores acerca de las 

particularidades de los restos industriales, específicamente en la operación de los 

procesos del manejo de los restos industriales ya que se presentaron muchas 

dificultades en la identificación de los restos generados por la CM Antapaccay. 

Se implementaron inspecciones diarias en los diferentes puntos de acopio de 

los residuos, dentro de las instalaciones de CM Antapaccay, para que los operadores 

puedan manipular los restos industriales. 

También, se implementó, en los almacenes temporales, las hojas de datos de 

seguridad de todos los productos químicos (MSDS) que proporcionan información 

básica sobre un material o sustancia química determinada. Esta incluye, entre otros 

aspectos, las propiedades y riesgos del material, cómo usarlo de manera segura y qué 

hacer en caso de emergencia, esta información está organizada en secciones y debe 

estar en todo momento al alcance de todos los trabajadores de la CM Antapaccay. 
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Se realizaron capacitaciones de identificación de los restos industriales, los 

cuales son almacenados temporalmente en las instalaciones de la CM Antapaccay 

(patios temporales de almacenamiento), a todo personal operativo que realiza la 

operación y procesos del manejo de residuos sólidos industriales de la EPS 

“Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.” para la CM Antapaccay. 
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CONCLUSIONES  

 

Realizado el análisis de la generación de restos de la CM Antapaccay y 

comparando los valores anteriores al 2020 con los resultados del año 2020, podemos 

concluir: 

PRIMERO: El trabajo conjunto del equipo, además de las capacitaciones al 

personal, posibilitó generar un mayor compromiso de todo el equipo; lo que a su vez 

permitió mantener todas las áreas de trabajo ordenadas y limpias, con un 

almacenamiento correcto de los restos industriales, a fin de garantizar la seguridad y 

salud de cada trabajador de la CM Antapaccay. 

SEGUNDO: Se logró reducir el volumen de los restos ocasionados por las 

actividades de la CM Antapaccay a través del uso de distintas técnicas, compostaje al 

tratamiento de restos orgánicos y la compactación, para el tratamiento de restos 

sólidos no peligrosos. 

TERCERO: El compost generado del tratamiento de restos orgánicos se utilizó 

en las áreas verdes de la CM Antapaccay; por ejemplo, como abono en el estadio que 

se encuentra dentro de las instalaciones. 

CUARTO: Se garantizó el manejo responsable de los restos producidos por la 

CM Antapaccay en el periodo 2020; esto debido al buen manejo de estrategias y 

normas empresariales y de tratamiento de restos peligrosos y no peligrosos según el 

MINAM, por parte de la EO-RS “Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.”.  

QUINTO: El trabajo conjunto, entre la CM Antapaccay y la EO-RS 

“Prestación de Servicios Generales Motta S.R.L.”, permitió hacer monitoreos diarios 

para la valorización eficiente de los restos reaprovechables para su posterior 

recuperación, reutilización y/o comercialización. 

SEXTO: El almacenamiento temporal del aceite usado evitó la contaminación 

de las superficies y se le destinó para un uso posterior ya sea para su refinación, a 

cargo de “Inversiones Merma”, o para su reutilización en la actividad minera de 

voladura. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: Se recomienda una constante capacitación del personal 

permanente y contratistas para la correcta segregación de los restos industriales ya que 

el 40% del personal no tiene conciencia ambiental; en consecuencia, se tuvieron 

muchos reportes de mala segregación de los restos de las diferentes áreas de la CM 

Antapaccay. 

SEGUNDA: Incentivar al personal para que disminuyan la generación de 

restos industriales para así poder proteger al medio ambiente y la salud de todos los 

trabajadores. 

TERCERA: Concientizar con capacitaciones a todo el personal, permanentes y 

contratistas de la CM Antapaccay, acerca de la importancia del reciclaje de los 

residuos ya que pueden ser reutilizados en las distintas áreas; también, en la 

fabricación de nuevos productos como, por ejemplo, de la industria textil (ropa).  

CUARTA: Realizar la valorización de todos los materiales (restos 

reaprovechables) ya que se identificó, en los restos metálicos, productos que pueden 

ser reparados y también la fabricación de nuevos productos. 

QUINTA: Realizar la ampliación de la planta de compostaje ya que se 

evidenció un gran número de restos orgánicos que podrían ser tratados dando como 

resultado el compost y ayudar a las zonas afectadas. Dando como el abono a las 

tierras aledañas para la agricultura. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Recolección y transporte de residuos 

RUTA 1 

O
R

G
A

N
IC

O
S

G
E

N
E

R
A

L
E

S

INGENIERIA MINA ACOPIO 1 1 26

INGENIERIA MINA ACOPIO 2 0 10

HIDROGEOLOGIA 4 35

OFICINAS MINA ACOPIO 1 0 0

OFICINAS MINA ACOPIO 2 0 10

JAPON 5 5 22

TALLER DE PALAS SOLDADURA 4 126

TALLER DE PALAS ACOPIO 1 8 111

TALLER DE PALAS SED-1019 2 17

TALLER DE PALAS ACOPIO 2 6 106

TALLER DE PALAS CABLES 4 109

JAPON 2 0 25

ALMACEN FERREYROS 9 126

U.S. ITEMSA/METCOM 7 139

U.S. ITEMSA TOLVA 0 10

GRUAS TRUCK SHOP 3 25

TALLER DE FLOTA AUXILIAR ACOPIO 1 3 138

WONG & CIA 0 72

TALLER DE FLOTA AUXILIARACOPIO 2 4 139

NEXO 2 35

FERREYROS 3 107

KOMATSU 0 67

TALLER DE FLOTA LIVIANA 4 85

TALLER DE MANTTO. ACOPIO 1 2 134

TALLER DE MANTTO. ACOPIO 2 2 165

MANTTO. ELECTRICO TRUCK SHOP 4 52

PATIO PACHACUTEC 2 129

RENOVA 0 49

EDIFICIO CHANCADO PRIMARIO SUPERIOR 0 15

SALA ELECTRICA CHANCADO PRIMARIO 0 35

COMEDOR CHANCADO PRIMARIO 4 55

POZA DE EMERGENCIA CHANCADO PRIMARIO 1 67

MANTTO. MECANICO CHANCADO PRIMARIO 1 10

TOPICO CHANCADO PRIMARIO 8 58

COSTADO FAJA OVEERLAND CHANCADO PRIMARIO 2 14

GRIFO ANTAPACCAY EQUIPO LIVIANO 4 72

GRIFO ANTAPACCAY EQUIPO PESADO 0 10

EDIFICIO CHANCADO PRIMARO NIVEL INFERIOR 0 5

PATIO DE BOMBAS 6 89

PLATAFORMA DE ARMADO DE PALAS ACOPIO 1 2 83

PLATAFORMA DE ARMADO DE PALAS ACOPIO 2 0 0

TALLER DE ALTA TENSION 0 45

EXPLORACIONES LA PAMPILLA 0 8

TALLER DE ALTA TENSION SED 1028 0 20

TALLER DE ALTA TENSION PATIO DE MATERIALES 0 0

GEODRILL 4 90

LABORATORIO MUESTRERIA LA PAMPILLA 1 90

GEOTEC LA PAMPILLA 0 120

COMEDOR TRUCK SHOP 1090 80

TOTAL 1202 3035

Kilogramos

PUNTOS DE ACOPIO 

 

RUTA 2 

O
R

G
A

N
IC

O
S

G
E

N
E

R
A

L
E

S

PATIO 28 0 10

RELAVES 520 17 49

RELAVES 510 ESPESADOR 1 22 74

RELAVES 510 ESPESADOR 2 13 48

GARITA BRAVO 8 0 45

BALANZA BRAVO 8 0 37

PARQUEO BRAVO 8 ACOPIO 1 7 35

PARQUEO BRAVO 8 ACOPIO 2 4 27

PARQUEO BRAVO 8 ACOPIO 3 9 45

PARQUEO BRAVO 8 ACOPIO 4 0 20

PATIO WIRACOCHA 20 62

AREA 1700 CONTRATISTAS 17 70

AREA 1700 ALMACEN 14 46

AREA 1700 ALMACEN ACOPIO 2 10 47

AREA 1700 ALMACEN DE MUESTRAS 18 55

AREA 1700 LABORATORIO 21 70

FILTROS 9 59

ALMACEN DE CONCENTRADO ANTAPACCAY 13 39

SUB ESTACION 931 5 15

PLANTA DE REACTIVOS ANTAPACCAY 29 65

FAJA OVERLAND ZONA DE MOTORES ACOPIO 1 10 18

FAJA OVERLAND ZONA DE MOTORES ACOPIO 2 3 17

FAJA 5 4 28

PLATAFORMA DE MOLINOS SAG 25 60

PLANTA DE CAL ANTAPACCAY 36 82

PARQUEO FLOTACION 7 7

FLOTACION 1 9 15

SALA ELECTRICA FLOTACION 0 0

PARQUEO REMOLIENDA 24 59

COMEDOR PROCESOS 3 37

PATIO 1 10 51

SALA DE REUNIONES SATELITAL 11 54

CAMP. TISHER PROCESOS 0 20

CAMP. METAL SUR PROCESOS 18 55

CAMP. INCOSEL PROCESOS 0 20

COLA DE FAJA OVERLAND TINTAYA 4 27

PEBBLES 12 37

FLOTACION 2 0 7

MECANICOS FLOTACION 2 20

POZA DE EMERGENCIA ANTAPACCAY 14 40

PTAR PROCESOS 5 65

TOPICO PROCESOS ANTAPACCAY 11 41

MAIN OFFICE ACOPIO 1 10 62

PETAE PROCESOS 3 26

MAIN OFFICE ALMACEN 11 25

MAIN OFFICE ACOPIO 2 5 20

COMEDOR SATELITAL 1035 0

TOTAL 1500 1811

PUNTOS DE ACOPIO 

Kilogramos
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                             RUTA 3 RUTA 4 

OR
GA

NI
CO

S

GE
NE

RA
LE

S

EX COLEGIO 26 91

MERCANTIL 70 105

TERMINAL ANTIGUO ACOPIO 01 9 16

TERMINAL ANTIGUO ACOPIO 02 16 44

PARQUEO CRUZ DEL SUR ACOPIO 01 9 24

PARQUEO CRUZ DEL SUR ACOPIO 02 13 75

PARADERO DE BUS CASTADO DE CRUZ DEL SUR 7 40

COSTADO DE OFICINAS CRUZ DEL SUR 1 48

MIJUNA WASI 6 51

PARQUEO MIJUNA WASI 10 33

PARADERO DE BUS MINA 0 0

HOTEL N° 2 5 43

PLAZA ACOPIO 01 11 35

PLAZA ACOPIO 02 6 3

PLAZA ACOPIO 03 10 45

PLAZA ACOPIO 04 3 33

PLAZA ACOPIO GYM 05 4 35

PLAZA ACOPIO 06 10 34

SUB-ESTACION SED-1067 (SECTOR1) 5 71

PARQUEO PASAJE 1F (SECTOR1) 9 42

COSTADO DE SUB-ESTACION SED-1063 (SECTOR1) 4 85

PASAJE 2F (SECTOR1) 3 22

PARQUEO PASAJE 4G (SECTOR1) 3 33

COSTADO DE SUB-ESTACION SED-1065 (SECTOR1) 16 72

ALMACEN T.I. 9 39

ESTADIO INTERIOR ACOPIO 01 8 42

ESTADIO INTERIOR ACOPIO 02 1 6

ESTADIO EXTERIOR 8 61

CANCHA SINTETICA DEPORTIVA 2 16

CANCHA DE LOZA DEPORTIVA 2 16

PARQUEO DE MEDIO AMBIENTE 7 27

COSTADO DEL PARADERO DE BUS MERCANTIL 7 40

PARQUEO 01 (SECTOR2) 6 44

PARQUEO 02 (SECTOR3) 4 8

DEPARTAMENTO 46 (SECTOR2) 8 27

DEPARTAMENTO 4O (SECTOR2) 3 17

DEPARTAMENTO 29 (SECTOR2) 19 42

DEPARTAMENTO 27 (SECTOR2) 11 9

DEPARTAMENTO 35 (SECTOR2) 20 47

DEPARTAMENTO 65 (SECTOR3) 3 34

DEPARTAMENTO 66 (SECTOR3) 6 34

DEPARTAMENTO 68 (SECTOR3) 7 13

DEPARTAMENTO 70 (SECTOR3) 13 45

DEPARTAMENTO 63 (SECTOR3) 3 11

COSTADO DEL ESTADIO ALMACEN DE TESTIGOS 13 30

ALMACEN HIDROGEOLOGIA 8 45

PREPARACION DE MUESTRAS GEOMETALURGIA 11 33

TALLER DE EDIFICACIONES 9 37

COSTADO DEL TALLER DE EDIFICACIONES 18 53

PARTE POSTERIOR DEL TALLER DE EDIFICACIONES 14 44

PLANTA IMHOFF ACOPIO 01 6 0

PLANTA IMHOFF ACOPIO 02 5 48

CAMPAMENTO 2-CASA 9 10 32

CAMPAMENTO 2-CASA 8 1 9

CAMPAMENTO 2- ENTRE LA CASA 6 y 4 4 17

CAMPAMENTO 2-CASA 1 3 46

PARTE POSTERIOR DE TAMBO MACHAY 10 51

CAMPAMENTO 2-COSTADO DE SUB. PRINCIPAL SED-1070 9 50

PARTE DELANTERA DE TAMBO MACHAY 7 49

VIA PEATONAL DE TAMBO MACHAY A MIJUNA WASI 4 14

CAMPAMENTO 2-CASA 86 6 23

CAMPAMENTO 2-CASA 83 3 16

CAMPAMENTO 2-SUB. ESTACION SED-1073 12 36

CAMPAMENTO 2-CASA 50 7 2

CAMPAMENTO 2-CASA 68 3 18

CAMPAMENTO 2-CASA 66 11 16

CAMPAMENTO 2-CASA 63 5 37

CAMPAMENTO 2-CASA 80A 8 12

CONTRATOS 11 39

FRENTE A CONTRATOS ACOPIO 4 7

QUINCHO 10 35

GARITA DE INGRESO A CAMPAMENTOS 2 Y 3 4 44

GARITA PRINCIPAL 3 18

R-3 8 38

MANTTO. EQUIPO LIVIANO TAIR ACOPIO 01 5 31

MANTTO. EQUIPO LIVIANO TAIR ACOPIO 02 6 56

CAMPAMENTO ATENUZ 11 35

PATIO 6 7 25

PARQUEO DE CAMIONES OXIDOS 1 6 17

PARQUEO DE CAMIONES OXIDOS 2 3 4

SALA SAFEWORK 11 30

OFICINAS INGENIERIA 8 53

HOSPITAL TINTAYA 53 100

OXIDOS AREA HUMEDA 0 0

OXIDOS AREA SECA 1 0 0

OXIDOS AREA SECA 2 0 0

COMEDOR TAMBOMACHAY 1310 115

PARQUEO TAMBOMACHAY 270 145

COMEDOR MIJUNA WASI 5410 235

TOTAL 7730 3403

Kilogramos

PUNTOS DE ACOPIO 

O
R

G
A

N
IC

O
S

G
E

N
E

R
A

L
E

S

GERENCIA DE RIESGOS ACOPIO 1 30 74

GERENCIA DE RIESGOS ACOPIO 2 18 29

LOGISTICA EXTERIOR 1 6 35

LOGISTICA PUERTA 8 22 83

LOGISTICA INTERIOR 1 27 60

LOGISTICA INTERIOR 2 5 8

TANQUE DE AGUA 1 TINTAYA (R-1) 20 63

CABEZA DE FAJA OVERLAND TINTAYA 22 47

CHANCADO SECUNDARIO ACOPIO 1 31 76

CHANCADO SECUNDARIO MANNTO. 33 118

MOLINO 3 TINTAYA 14 64

PLANTA CONCENTRADORA TINTAYA 0 10

CASA FUERZA TINTAYA 6 33

LABORATORIO QUIMICO TINTAYA 18 54

TALLER ELECTRICO TINTAYA 16 63

PROCESOS TINTAYA CONTRATISTAS RODRIGMAR 0 0

PLANTA DE CAL TINTAYA 44 190

CHANCADO PRIMARIO TINTAYA 0 0

RUMA DE GRUESOS TINTAYA 8 15

CASA FUERZA TINTAYA EXTERIOR 4 5

BOMBAS TINTAYA 20 47

OFICINA RELAVES TINTAYA 0 0

RELAVES TINTAYA 10 30

RELAVES TINTAYA POZAS 0 30

LAVADERO PLANTA DE CONCRETOS TINTAYA 2 10

PLANTA DE CONCRETOS TINTAYA 2 10

GRIFO TINTAYA 24 75

GRIFO TINTAYA ACOPIO 2 0 0

BASE LIDERMAN 38 85

PLANTA DE COMPOSTAJE 5 8

GARITA CAMACMAYO 5 23

PLANTA DE AGREGADOS TINTAYA 7 25

SUB ESTACION Nª 2 CAMACMAYO 5 10

COMEDOR LIDERMAN 805 50

COMEDOR TINTAYA 535 0

TOTAL 1782 1430

PUNTOS DE ACOPIO 

Kilogramos
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PILA 1 

(Kg)

PILA 2 

(Kg)

PILA 3 

(Kg)

PILA 4 

(Kg)

PILA 5 

(Kg)

PILA 6 

(Kg)

PILA 1         

Aprox 

(Kg)

PILA 2         

Aprox 

(Kg)

PILA 3         

Aprox 

(Kg)

PILA 4        

Aprox 

(Kg)

PILA 5         

Aprox 

(Kg)

PILA 6         

Aprox 

(Kg)

PILA 1         

Aprox 

(Kg)

PILA 2         

Aprox 

(Kg)

PILA 3         

Aprox 

(Kg)

PILA 4         

Aprox 

(Kg)

PILA 5         

Aprox 

(Kg)

PILA 6         

Aprox 

(Kg)

PILA 1         

Aprox 

(Kg)

PILA 2         

Aprox 

(Kg)

PILA 3        

Aprox 

(Kg)

PILA 4         

Aprox 

(Kg)

PILA 5         

Aprox 

(Kg)

PILA 6         

Aprox 

(Kg)

21/11/2020 85.00 4.25 80.75

22/11/2020 90.00 4.50 85.50

23/11/2020 90.00 4.50 85.50

24/11/2020 80.00 4.00 76.00

25/11/2020 90.00 4.50 85.50 463.25 324.28

26/11/2020 100.00 5.00 95.00

27/11/2020 70.00 3.50 66.50

28/11/2020 85.00 4.25 80.75

29/11/2020 70.00 3.50 66.50

30/11/2020 75.00 3.75 71.25 430.00 301.00

01/12/2020 80.00 4.00 76.00

02/12/2020 75.00 3.75 71.25

03/12/2020 80.00 4.00 76.00

04/12/2020 90.00 4.50 85.50

05/12/2020 90.00 4.50 85.50 444.25 310.98

06/12/2020 75.00 3.75 71.25

07/12/2020 80.00 4.00 76.00

08/12/2020 90.00 4.50 85.50

09/12/2020 100.00 5.00 95.00

10/12/2020 85.00 4.25 80.75 458.50 320.95

11/12/2020 70.00 3.50 66.50

12/12/2020 90.00 4.50 85.50

13/12/2020 80.00 4.00 76.00

14/12/2020 80.00 4.00 76.00

15/12/2020 70.00 3.50 66.50 420.50 252.30

16/12/2020 80.00 4.00 76.00

17/12/2020 80.00 4.00 76.00

18/12/2020 70.00 3.50 66.50

19/12/2020 70.00 3.50 66.50

20/12/2020 80.00 4.00 76.00 411.00 246.60

Resp. de Contrato:    Ing.John Pinto Quintanilla

TRATAMIENTO DE COMPOST

FECHA: Del 21 de Noviembre al 20 de Diciembre del 2020

INGRESO DE RESIDUOS ORGANICOS A PLANTA 

REPORTE DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS ORGANICOS

Nombre de Servicio:    Gestión de Residuos Orgánicos y Generales

Nro. Orden Marco:    PO 4500042585

TOTAL DE COMPOST APROX (Kg)

PRIMERA FASE-DESCOMPOSICION 

TIEMPO DE ETAPA ( 1-15 días)  TIEMPO DE ETAPA (16-31 días) 

SEGUNDA FASE-TERMOFILICA  

 TIEMPO DE ETAPA (32-47 días)

TERCERA FASE-ESTABILIZACION COMPOST GENERADO   

  TIEMPO DE ETAPA (48 a 60 días) FECHA

INGRESO 

INICIAL  (Kg)

PESO REAL QUE 

ENTRA A PLANTA        

(Kg)

SEGREGACION DE 

RESIDUO ORGANICO        

(Kg)
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Anexo 2: Cronograma de recojo de residuos 2020 

 

Residuos / día Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo
Empresa 

responsable

Observacion

es

Residuos Imflamables

Grasas usadas

Hidrocarburo / Aceites usado

Copelas/ fluorecentes 

hospitalarios

IBCs Vacios / lodos de plomo 

Baterías

Bolsa de cal /reactivos

Tierras Contaminadas

Residuos Metalicos

Residuos Maderas

Residuos Papel / Plasticos

Jebes Usados

Residuos Generales

Residuos Organicos

Nota: El cronograma de recojo de Residuos Sólidos se realiza para las 4 zonas siguientes: 

*Ruta  Mina - Mantenimiento.

*Ruta Procesos Antapaccay. 

*Ruta Procesos Tintaya.

*Ruta Oxidos - Campamentos. 

EL RECOJO DE 

RESIDUOS EN 

EXSA ES LUNES-

MIERCOLES-

VIERNES Y EN 

COROCCOHUAYC

O MARTES - 

SABADO

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde
EO-RS 

Servicios 

Motta

Residuos 

No 

Peligrosos

CRONOGRAMA DE RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS  - 2020

Residuos 

Peligrosos

 

Mañana /Tarde Mañana /Tarde Mañana /Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana / 

Tarde

Mañana /Tarde Mañana /Tarde Mañana /Tarde Mañana /Tarde
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Anexo 3: Reportes diarios de trabajos 
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Anexo 4: Cargo de entrega de manifiestos de residuos peligrosos 
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Anexo 5: Informe mensual de MARH-MOTTA, diciembre 2020 
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